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ORDENANZA I'UI{ICIPAL N' 615.II|DCC

EL ALCALDE DE LA I{UNICIPALIDAD DISTRITA! DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conce¡o d€ ta Mun¡cipalidad Distdtal de CeÍo Colorado, en Sesión ord¡naria N' 011-2026lvlDCC de f€cha 16 junio del

2026 trató ta propueita de ord€na;za municipal que modiñca la ordenanza munic¡pal N' 6J0-MDCC, que otorga b€nefcios pala la

regulafización de licencias de hab¡lilsción uóana y licencia6 de sdiicación en sl disfito do ceflo colorado.

c0t{sl0ERAt{Do:

eue, la Munic¡pal¡dad, conforme a lo establocido en el allculo 194' de la Consftuc¡ón Polit¡ca d€l Estado y los arllculos I

y lt det Tituto iretiminar de ta Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, LBy N" 27972, es el gobiemo promotor del desarollo.local,. con

iersoner¡á iuridiCa de ¿erectro públdy on ptena oapacidad para €l cumplimi€nto de sus fnes, que goza de autonom¡a politica'

áónOmica iaOm¡nistrativa en üs asunios de su competenoia y üemn como fnalidad la de representar al vec¡ndar¡o, promover la

adecuada úestación de los serv¡cios públ¡co6 y el dssanollo integral, sostenibl€ y amónico de su c¡rcunscripción.

Cerc Colorado, 22 de iun¡o del 2026.

Que, etafticulo vllldslfitulo Preliminarde la L€y ofgánica de Municipalidades, Ley N"-27972, dolemina qu6los gobisrnos
-suÁos 

a las teyes y dispasiciones que, de mánerá g€neral y do conloínidad con la Constrlucrón Poli¡ca_d€ P-€ru feglan

i rrnc¡on.rÉr,ro oaÉraor Púb[óo; asl como a lá normás tócnicas ref€ridas a lT $lliol Ibl* 4!lT,l-v- 1]ol
sistemas adm¡óistrativos d6l Estado qu€ por su naturaleza son de ob6srvancia y cumplim¡ento obl¡gatorio Las mmp€tencias y

la existenc¡a vfuncionam¡ento de los servicjos básicos corsspondientes

r.ffi

funciones agpec¡fcas municipalss se cumplen €n aínonia mn 16 polit¡cas y planes nacional€s, regionalos y local€s de desafollo

eue, en el numsralS det articulo 9' d€ la Ley Orgánica d€ Municipalidades, Ley N' 27972, establec€ qus corresponds al

Concejo Municipalaprobar, modificar o d€rogar 16 ordsnanzas y dejarsin efeclo los acuerdos'

Oue, el articulo,l0" de ta Ley Or!ánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, d€lin€a que las ord6nanz6 municipal€s son

las nornas de carácter general de maior Frarquia en la esfuctura nomativa münicipal, lor medio de las cuales ss aprueba ¡a

o[aniiaciJninrema, ta rfoulac¡ón, ad;inisirac¡ú y sup€rv¡sión de los servicios pirblicos y las matsrias en las que la munic¡palidad

tiene mmp€tsnda nomativa.

eue, medianle Ordenanza Municipal N' 610-MDCC de f€cha 24 de abril del 2026, s€ otorgan bon€fcios para la

regulaízación d; licencias ds habilitación urbana y l¡cencias de €difcac¡ón en €l disÍito de Cero Colorado.

Oue, con ¡nlomo N. 0637.2026.SGPHU.GDUC-MDCC de fecha 28 de mayo dsl 2026, el Sub Geront€ de Plan9am¡ento

v Habitihcjones Uóanas mncluy€ qu€ de ta rovisión dslTltulo lll de la Ordsnanza MunicipalN' 6'1o-MDCC se adv¡€rle la omisión del

íeou¡sifo di ir*itaciOn de 106 servicio6 ¡ás¡cos en los proc€dim¡entos de regulsrizac¡ón d€ h¿bilitación urbana; por ello, si bien

óñi-oáLln*.Átá¡ó r.nten€r ta €x¡genc¡s dst csrtifcado¡e taclibilidad de servic¡06 por corr€spondsr a etapas previas a la siecuciÓn

¡; pr;Éú óns¡¿era ¡ndispensa¡ie inmrporar, en la norna municipal en examen, la obligación d€ acreditaf la existencia,

tuni¡onir¡ento y confomidad de los servicios básims, modiante documentación idónea omilida por las entidades prestadoras

mnespondienteé afn de garantizaruna adecuada svaluac¡ón técnica del procedimiento de habilitac¡ón uóana

eue, a través det infomg legat N' 132-2026- ABG.IIAJFM-SGCCUEP-GOUC ds fecha 03 de jun¡o de 2026, la abogada

de ta Sub cerencia d6 Cabsfo, Contrct Uóano y Espacjo Públ¡co opina qu€, fas adveniGe la om¡s¡ón dsl requisito de acred¡tación

Oe bJ serv¡c¡qg bás¡cos en los procedim¡enb€ ¡e hatilitaciones uóanas, corespond€ mod¡¡car el artlculo 1'l' de la Ordenanza

i¡rni.ipil poit ¿., ¡ncorporandb el referido requ¡sito en el oÍdsn coÍelalivo r€sp€ct¡vo , siendo este el s¡guiente: 'Docunado que

ireaíe li existencia y fuitcbnan¡erlo de le ¡nsiat¡¡;i¡. de /os s6rybias ¡ásicos dt ague , desagüe y luz'. Rmm€ndado, por tanlg,

elevar la propu€sta a Sscretaria Gensrolpara su evaluación y post€rior aprobación porel@nceio municipal

Ou€, mediante ¡nlome N' 0305-2026-GDUC-MDCC de f€cha 08 de junio d€ 2026, la Gerente d€ Desarollo Urbano y

Caastro, ratnü ro mregüo;;; ¡nfom€ N' 063I.2026-SGPHU-GOUC-t\¡DCC e informe l€gal N' 132-2026-ABG.IIAJFM'SGCCUEP-

óOúC, y, soticita se O¡s-pongan tas acciones @respondientes para la modifcación d€lartlculo 1'l' de la Ordenanza MunicipalN" 610-

I¿IOCC; remitiendo la propuesta paG su evaluaciÓn y trámite raspec{ivo

Ous, con infoíne tegal N.019-2026-EL-GAJ-I4DCC de fecha '15 d€ jun¡o d€ 2026, de la Especialista Legalde la Gerenc¡a

de Asesorja Juridica, concluyeique la propuesta de modmcación de la noma €n examen, contj6ne 8l pronunciami€nto técnicolegal

Já ias'in¡6"¿as o,gánic¿s ómpetentei, por lo que resulta, desd€ el punto dg vista legal. lactibl6 su aprcbación, má¡ime s¡ con esta

Ji g*tiiá ,r.iiáu¿" evaiuac¡¿n ¿e los prdce¡imientos de regu¡anzación de habilitaciones uóanas mediante la acreditación de
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CERRO COLORADO
''L i/¡r¡i ./a/ \ tll,''' 'Oue, 

a travás det prove¡do N" 255-2026€AJJVIDCC d€ fecha 15 de iun¡o del 2026, el Gel€nte de Asesor¡a Juridica

expresa su conformidad con lo opinado en el infome legal N' 019-2026-EL-GAJi¡DCC.

En @nsecuenc¡a, en merito a lo expuesto y en ej€rc¡cio de las atribuciones que dispone la Ley orgánica de

t\¡unicipalidados, Ley N'27972, por U At{l IDAD, se emite la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL OUE i¡IODIFICA LA ORDENANZA IiIUNICIPAL 6lO.MDCC QUE OTORGA BEI'IEFICIOS PARA LA

REGULARIZACIÓN DE LIcENcIAs DE HABILITACIÓN URBANA Y LICENCTAS DE EOIFICACION ETI EL OISTRITO DE CERRO

COLOMDO

ARTICULO pRlfilERO: IIODIFICAR et articulo 11'de la ordsnanza mun¡cipal N'610-MDCC que otorga bsn€fcios para la

regutariiáciOn Oe ticencias de habilitación uóana y licencias de edifcac¡ón en el distrito de CeÍo Colorado, in@norando el numeral

9i quedando redactado de la slJu¡ente manera:

,ffi

"ARIICULO 11' . REQUISÍIOS PARA U REGIJ¿r'.RIZACIóN HA NACIÓN URBA|I/

l. Fomulado Único de RegularizelJn, en f€s (03) iuegos odgina¡es, debidam€nte suscrihe po¡ el

adm¡nbttado y, en h s€cción que mri€sponda, pol sl pofes¡onal rcsponsable' en el que se cons€ne E

infomacljn n€cesaria al proc€d¡mienb que se Gqulefe ¡niciar'

2. En el csso que eladm¡n¡sbado no sea elprop¡otario dsl ptEd¡o' la documenbción con h qug acr€dlt€ qu€

cuenh con de€cho a real¡zar una habllftrclón uóana.
3, Documgntación técrÍc¿, fimada por €l prof$ional consbtador, compu$lia porl

- Plano de ubicación co¡ la localización d6ltoneno co¡ coordsnadas UTM

- Plano d€ lotización, contenlendo el pelm€tro d€l lEr€no; €l diseño de la lotizac¡ón' d€ las ví48' ac€ras

y b€mas; y, las árcas corespo¡di€nbs a los aporles La lotizaclón deb€ €stat sn concordancla con el

PD[4 aorobado por la MPA.

- Plsno pedméfico y topográfim del toneno, incluysndo la Isferencia topog ráfca a la vla uóen¡zada rnas

cefrana exisF¡te o con aprobación de poyeclo€

- Plano que indique 16 lobs oqJpados y las altuBs de las sdifcacion€s exisbntes.

- Momoda d€scriptiva, indicando h manznas d€ cor€sponder, las álBas de 16 lotes' h numeraoon y

los aportes reglamenbdoo.

4. En caso ü oente-on estudios prelininar€s aprobado8, no conesponde ptesenbr el phno do ubi€cjÓn

con la loaalizac¡ón deltereno y el plano de loüzacbn, dob¡endo pGsentar 0¡ su rcemphzol

- Resoluc¡ón y phnoc de loo estud¡os pB¡¡m¡nares apobadG
- Planqt de rephnteo de la habilitaciÓn uóana' de corcspond8r.

5, Declaración juiad; de b ressfva de áreas para los aportes Gglafi€nbfioo: segÚn soa el caso de enf€ga

fslca o rcdencbn en dinero.

6. Oecuácbn iura¿a susctita por €l solicitante d€ la hab¡litación y el [ofesional r€sponsable de l¿ obra En la- 
qri ronitr él niutl o" ejec¡rc¡óni descripción de las obras de habilitación ejeculadas y la orEspondlEnb

valorización.

7. Copla dsl conpobanb de pago dsl derecho de Íám¡t€

L Coola del comprobanb d€ pago de la multa admlnbtrativa

é. óóiu*nió oi,".","diu i¡ ixbtench v tu¡clon¡m¡snto de la imt¡hctin de los ¡e lclo! bá¡lco¡ d¡
!gua, dgs.güe y lu¿

Noa 1: Los bírularbs y /os pla¡os, 8si como /ss monoias desc¡itl,vas, se prBset¡f' efl lf8s log/uagos.

u¡g¡nabs, N¿r]ido el ú^¡nÁtr€do ptosentarpará /8s núal¡dades B'.C y D' un (01) iwgo owinal 8l

¡niio det tánfte y, ryobadoe,proyecto, lqs ot¿us dqt loAiu€gos ot¡grirc'es .

ttof 2: En czso ta twt?tub¡& presáta¡h ses en ,as noda lidedes C y D dúerán ¿d/pntaL adenás' cop¡a

del nctoo delpap eÍeatjado en el @tryh ¡/(,lesbnal Nr dercclv de @Ibión

l¿ob 3: Et curnlin¡qtto dd Wo Pr corcepto de nula eslará subto a h caliñcaf;;tÓn y detqm¡ndc¡ón del árca

lécI¡ics de la Sub Gerenci¿ de Obras Pr¡vEdas '

ARTIGULO sEGUt{Dor DtSpoNER que esta noma entre en vigenc¡a al dia siguiente de su publicación sn el diario encargado de

las publicaciones ludicisl€s del distrito ludicial de Arequapa

ARIICULO TERCERO: ENCARGAR a la cerenoia de Dosarrollo Urbano y Catastro, así como a la Sub G€rsnc¡a de Plan€amiento y

Habilitaciones Uóanas, el l¡el cumplimiento de la presenle

ARTÍCULO CUARÍO: ENCARGAR a ta Oficina ds Secretada General su publ¡cacióni a la Oficina de Tscnologias d€ la Informac¡Ón

su óu¡r¡¿c6nin el portalweb de la Munic¡pal¡dad y a la Ol¡cina de lmagen lnstitucional Prensa y Protocolo su dlusión permanente'

Y PUBLIOUESE,

fl¡tolul¡!
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